
 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2019-00001 seguido contra JESUS SALOMON MOSQUERA 
HINESTROZA, por queja interpuesta por MARTHA ZAHIR POMAR HOYOS, que en su encabezamiento 
y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 12 de SEPTIEMBRE de 2022, 
Magistrado Ponente DR. ALBERTO VERGARA MOLANO. Aprobado mediante Acta No 016, SALA 
ESPECIAL (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: PRIMERO: DECLARAR disciplinariamente   responsable   a JESÚS SALOMÓN 
MOSQUERA HINIESTROZA, en su condición de Juez Segundo Civil del Circuito de Ibagué, (…) 
SEGUNDO: IMPONER al doctor JESÚS SALOMÓN MOSQUERA HINIESTROZA-Juez Segundo Civil  del  
Circuito  de  Ibagué -, SANCIÓN DISCIPLINARIA de SUSPENSIÓN de NOVENTA(90) DÍAS en el ejercicio 
del cargo. (…) CUARTO: CONSÚLTESE en  caso  de  no  recurrirse  el  fallo, conforme  a  lo  dispuesto  
en  el  parágrafo  primero  del  artículo 112 de la Ley 270 de 1996, remítase la actuación al Comisión 
Nacional  de  Disciplina Judicial,  para  que  se  surta  el  grado jurisdiccional de consulta. (FDO) 
ALBERTO VERGARA MOLANO Magistrado (FDO) BAYRON PRIETO SÁNCHEZ  Conjuez (FDO) CARLOS 
FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado SALVA VOTO (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 05 de OCTUBRE de 2022 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 07 de OCTUBRE de 2022, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES: NO HUBO. 
 
 

 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2022-00245 seguido contra GONZALO PARRA GONZALEZ, por 
queja interpuesta por JAMES CANTILLO CARVAJAL, que en su encabezamiento y parte pertinente a 
letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 30 de SEPTIEMBRE de 2022, 
Magistrado Ponente DR. ALBERTO VERGARA MOLANO. Aprobado mediante Acta No 023, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: PRIMERO: DECLARAR disciplinariamente   responsable   al   abogado 
GONZALO PARA GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.008.046, titular  
de  la  Tarjeta  Profesional  No. 42.362,  de  la  falta descrita en artículo 37numeral 1)de la 
Ley 1123 de 2007. SEGUNDO. SANCIONAR con suspensión de CUATRO (4) MESES en el 
ejercicio profesional al abogado GONZALO PARA GONZÁLEZ. (…) CUARTO. CONSÚLTESE en caso 
de no ser impugnada esta decisión para ante Comisión Nacional de Disciplina Judicial. (FDO) 
ALBERTO VERGARA MOLANO Magistrado (FDO) CRISTIAM MANUEL ZAMORA RIVERA Magistrado 
SALVA VOTO (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 05 de OCTUBRE de 2022 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 07 de OCTUBRE de 2022, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES: NO HUBO. 
 
 

 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2020-00545 seguido contra JOSE ANTONIO DEVIA LOZANO, 
por queja interpuesta por YENNIFER PAOLA PRADA MONTOYA, que en su encabezamiento y parte 
pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 30 de SEPTIEMBRE de 2022, 
Magistrado Ponente DR. ALBERTO VERGARA MOLANO. Aprobado mediante Acta No 023, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: PRIMERO: DECLARAR disciplinariamente  responsable  al  abogado JOSÉ  
ANTONIO  DEVIA  LOZANO,  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía  No. 93.081.181,titular  
de  la  Tarjeta  Profesional  No. 85.239, de la falta descrita en artículo 37numeral 1)de la Ley 
1123 de 2007. SEGUNDO. SANCIONAR con suspensión de CUATRO (4) MESES en  el  ejercicio  
profesional al  abogado JOSÉ  ANTONIO  DEVIA LOZANO. (…) CUARTO. CONSÚLTESE en caso de 
no ser impugnada esta decisión para ante Comisión Nacional de Disciplina Judicial. (FDO) ALBERTO 
VERGARA MOLANO Magistrado (FDO) CRISTIAM MANUEL ZAMORA RIVERA Magistrado SALVA 
VOTO (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 05 de OCTUBRE de 2022 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 07 de OCTUBRE de 2022, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES: NO HUBO. 
 
 

 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2020-00122 seguido contra ERIXA LILIANA AMAYA CRUZ, por 
queja interpuesta por MARIA CONSUELO CORTES GUAYARA, que en su encabezamiento y parte 
pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 30 de SEPTIEMBRE de 2022, 
Magistrado Ponente DR. ALBERTO VERGARA MOLANO. Aprobado mediante Acta No 023, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. PRIMERO: DECLARAR disciplinariamente  responsable  a la abogada ERIXA  LILIANA  
AMAYA  CRUZ,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 52.327.964 y Tarjeta 
Profesional No. 83.510 de la falta descrita en el numeral 1)del artículo 37 de la Ley 1123 de 
2007.SEGUNDO.IMPONERcomo  sanción  a la abogada ERIXA  LILIANA AMAYA  CRUZ la  
sanción  de SUSPENSIÓN de TRES (3) MESES en  el ejercicio profesional. (…) CUARTO. 
CONSÚLTESE en caso de no ser impugnada esta decisión para ante Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial. (FDO) ALBERTO VERGARA MOLANO Magistrado (FDO) CRISTIAM MANUEL ZAMORA RIVERA 
Magistrado SALVA VOTO (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 05 de OCTUBRE de 2022 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 07 de OCTUBRE de 2022, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES: NO HUBO. 
 
 

 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2019-00694 seguido contra MARTHA INES JIMENEZ AROCA, 
por queja interpuesta por MARGARITA SANCHEZ DE CARDENAS, que en su encabezamiento y parte 
pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 30 de SEPTIEMBRE de 2022, 
Magistrado Ponente DR. ALBERTO VERGARA MOLANO. Aprobado mediante Acta No 023, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: PRIMERO: DECLARAR disciplinariamente responsable a la abogada 
MARTHA INÉS JIMÉNEZ AROCA, identificado con  la  cédula  de ciudadanía  No. 30.398.984 y  
Tarjeta  Profesional No. 202.897de  la falta  descrita  en  el numeral 1)del  artículo 37 de  la  
Ley  1123  de 2007. SEGUNDO. IMPONER como  sanción  a la abogada MARTHA INÉS JIMÉNEZ 
AROCA, la sanción de SUSPENSIÓN de SIETE(7) MESES en el ejercicio profesional. (…) CUARTO. 
CONSÚLTESE en caso de no ser impugnada esta decisión para ante Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial. (FDO) ALBERTO VERGARA MOLANO Magistrado (FDO) CRISTIAM MANUEL ZAMORA RIVERA 
Magistrado SALVA VOTO (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 05 de OCTUBRE de 2022 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 07 de OCTUBRE de 2022, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES: NO HUBO. 
 
 

 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2020-00626 seguido contra MOISES FERNEY CORTES MELO, 
por queja interpuesta por JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO DE IBAGUE, que en su 
encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 30 de SEPTIEMBRE de 2022, 
Magistrado Ponente DR. ALBERTO VERGARA MOLANO. Aprobado mediante Acta No 023, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: PRIMERO: DECRETAR la PRESCRIPCIÓN de la acción disciplinaria en favor  
del  investigado  con  ocasión  a  la  inasistencia  a  las  audiencias  de fechas: 29 de junio de 
2017y 2 de agosto de 2017, de acuerdo a lo señalado en el acápite correspondiente(artículo 
23 numeral 2) de la Ley 1123 de 2007). SEGUNDO: ABSOLVER al abogado MOISES FERNEY 
CORTÉS MELO, de la falta  imputada  en  la  audiencia  de  pruebas  y  calificación  provisional llevada 
a cabo el 25 de abril del año en curso. TERCERO. EJECUTORIADA esta providencia, archívese lo 
actuado.  (FDO) ALBERTO VERGARA MOLANO Magistrado (FDO) CRISTIAM MANUEL ZAMORA 
RIVERA Magistrado SALVA VOTO (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 05 de OCTUBRE de 2022 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 07 de OCTUBRE de 2022, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES: NO HUBO. 
 

 
 

Secretario 
  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
CITA Y EMPLAZA 

 
Al (la) doctor(a) HORACIO PERDOMO PARADA, con cedula de ciudadanía No. 
2920269 y T.P. 288, con domicilio profesional en CLLE 14 #.879 OF.309 / K 8A # 81A 
 33 – BOGOTÁ y, MARTHA LUCIA USECHE CARVAJAL, con cedula de ciudadanía No. 
38226687 y T.P. 114468 con domicilio profesional en CRA 9 # 21  41 AP. 703 – 
BOGOTA, para notificarle el auto de APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA 
proferido el día 26 de SEPTIEMBRE de 2022 al interior del Rad. 2022-00776, que se 
sigue en su contra por queja instaurada por el (la) señor(a) HEIDER DANIEL RUIZ 
LOPEZ. 

 
Para los efectos previstos en el articulo 104 de la ley 1123 de 2007, se fija el presente 
EDICTO EMPLAZATORIO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como 
en el Micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-
seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, 
hoy 05 de OCTUBRE de 2022 a las 8:00 A.M.  
 
 

 
 

             Secretario 
 

DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 07 de OCTUBRE de 2022, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto, el cual 
permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. En la 
fecha queda el presente proceso disciplinario, en espera de la realización de audiencia.  
 
 
   

 
             Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
CITA Y EMPLAZA 

 
Al (la) doctor(a) JENNI BIBIANA MARTINEZ BOCANEGRA, con cedula de ciudadanía 
No. 65761963  y T.P. 271695, con domicilio profesional en KR 2 NO 946 – IBAGUÉ, 
para notificarle el auto de APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA proferido 
el día 26 de SEPTIEMBRE de 2022 al interior del Rad. 2022-00776, que se sigue en 
su contra por queja instaurada por el (la) señor(a) JUZGADO PRIMERO PENAL DEL 
CIRCUITO DE IBAGUE. 

 
Para los efectos previstos en el articulo 104 de la ley 1123 de 2007, se fija el presente 
EDICTO EMPLAZATORIO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como 
en el Micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-
seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, 
hoy 05 de OCTUBRE de 2022 a las 8:00 A.M.  
 
 

 
 

             Secretario 
 

DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 07 de OCTUBRE de 2022, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto, el cual 
permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. En la 
fecha queda el presente proceso disciplinario, en espera de la realización de audiencia.  
 
 
   

 
             Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P LA Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 28 de 
SEPTIEMBRE de 2022 en el proceso 2022-00655, se CITA Y EMPLAZA al (la) doctor(a) 
WILSON JOSE PADILLA TOCORA, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. No. 
80218657 y T.P. 145241 con domicilio profesional en CL 19 # 5  51 OF 407 / CR 77 # 1851 
TORRE 8 APTO 1201 LA FELICIDAD  –  BOGOTÁ, iniciado por queja instaurada por 
FERMIN GALICIA SANCHEZ.  
 
SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARÁ PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARÁ DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-
de-tolima/54,  por el termino de tres (3) días hábiles, hoy 05 de OCTUBRE de 2022.  
 
 

 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, hoy 
07 de OCTUBRE de 2022, a las 6:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual permaneció 
en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el proceso al despacho, 

para declarar persona ausente al (la) doctor(a) WILSON JOSE PADILLA TOCORA y 
designar defensor de oficio. 
 
 

 
 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54

